
Nüm. 103. — Martes 26 de Diciembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im 
orenta déla Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
tn:tiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro- 
vinciaJ.

PRECIO DE SUSCRIGION.

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para, cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después páralos demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Nwienbre del83T)

Inmediatamente qpe los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará-' bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada año económico.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
eo esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

{Gaceta del 24.)

SECCIOM CUARTA.
WimACIOK ■OMIU. DE L1 PBOVINCD DE ZARAGOZA

CIRCULAR.

Por el Excmo. Sr. Ordenador de pagos por 
^igaciones del Ministerio de Gracia y Justicia 

comunica á esta Administración económica 
aReal orden siguiente:

Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
■Pcuido la Real orden siguiente:

^misterio de Gracia y Justicia.—Sección 3.a 
pir;/eOciado 1 0—He dado cuenta á S. M. el 
míe ^-G.) de la comunicación que la Co- 
intpariargeneral de Cruzada ha dirigido á V. S.

Icediendo para que se admitan las Bulas so- 
ai1*?1;68 de predicaciones anteriores á la de 1873 
dia ^l}ntamiento de Piqueras, el cual no ha po
las a ev°lXerlas en tiempo hábil á causa de 
y R116 ^an afligido á aquel país:

nsiderando que se encuentran en iguales 

circunstancias muchos Ayuntamientos y colec
tores de Bulas, y que han sido notorias las des
gracias de la guerra, que han impedido á los 
pueblos devolver los sumarios sobrantes y abo
nar el importe de los expendidos; y teniendo 
presente que merced á los esfuerzos y acertadas 
disposiciones de V. S. dicha admisión de su
marios ha de facilitar poderosamente la realiza
ción de los débitos pendientes y la rendición de 
cuentas de Cruzada; S. M. se ha servido mandar 
se adopten como medida general y equitativa 
las siguientes reglas: .

1 .a Se concede el improrogable plazo de dos 
meses á los Ayuntamientos, colectores y expen
dedores de Billas para entregar en las Adminis
traciones diocesanas los sumarios sobrantes de 
las predicaciones anteriores á la de 1874, satis
faciendo á la vez en metálico el importe de los 
sumarios expendidos.

2 .a Se autoriza á la Ordenación de pagos de 
este Ministerio para que disponga en la forma 
legal y procedente el levantamiento de apre
mios a los deudores que se presten á pagar sus 
descubiertos, entregando en el acto la parte que 
presenten en metálico y concediéndoles el mis
mo plazo de dos meses para devolver los suma
rios sobrantes.

3 .a Los Administradores diocesanos remiti
rán inmediatamente los referidos sumarios y 
los que ya obren en su poder á la imprenta de 
este Ministerio, debiendo rendir las cuentas ge
nerales ó adicionales del ramo de Cruzada an
tes del 30 de Junio de 1877, en que termina el 
actual ejercicio, á fin de que en dicha época 
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queden liquidados los atrasos de esta renta, 
hasta la predicación de 1873 inclusive.

4 .a Para hacer efectivos los créditos de los 
pueblos deudores al ramo de Cruzada é indulto 
cuadragesimal por las predicaciones anteriores 
á la de 1874, los Administradores diocesanos, 
en cumplimiento de lo determinado por ese 
Centro, en su circular de 9 de Diciembre de 1874, 
remitirán al mismo, en papel de oficio, una cer
tificación de los débitos que resulten en l.° de 
Febrero próximo por cada pueblo deudor, para 
que sean enviados á los Jetes económicos de las 
respectivas provincias: á fin de que los débitos 
de que se trata se hagan efectivos por la via de 
apremio y en la forma que se previene por ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento y efectos que 
haya lugar, encargando muy especialmente á 
los Sres. Jefes de las Administraciones econó
micas del Reino, se sirvan disponer lo conve
niente para que sea insertada la presente circu
lar en el Bo l e t ín Of ic ia l  de su respectiva 
provincia, á fin de que llegue á noticia de todos 
los interesados en la devolución de Bulas y pa
gos de débitos por este concepto, en la inteli
gencia de que, trascurrido el plazo nuevamente 
concedido por el Gobierno de S. M., este Centro 
considerará como vendidas las Bulas que no 
hayan sido devueltas, y exigirá su importe y el 
de los atrasos, acudiendo si es preciso á la via 
de apremio.»

Lo que se inserta en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los Ayuntamientos, 
Colectores y expendedores de Bulas á quienes 
interesa, á fin de que puedan aprovecharse de 
los beneficios que la precitada Real orden les 
concede, en la inteligencia de que esta Admi
nistración económica sabrá cumplir exacta
mente las disposiciones que la competen sin 
contemplación alguna según se la previene.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1876.—El Jefe 
económica, Cayetano de las Casas.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis de Marlés. Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Víctor Baiilardt, natural de Secan, de 
parlamento del Alto Savua en Francia, de treinta 
y tres años de edad, casado, vecino de Zaragoza, 
para que en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado, sito calle de Predicadores, nú
mero sesenta y dos, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue contra el 

mismo sobre contrabando; pues de no verificar 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á nueve de Diciembre de m: 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.- 
D. S. O., Liboiio Lorbés.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins- 
tanda del distrito de San Pablo de esta capital, 
Por el presente primer edicto,‘se cita y emplazi 

á cuantas personas se crean con derecho á here
dar á los difuntos cónyuges Ignacio Diez y Lata! 
y Narcisa Ibañez, vecinos que fueron de Monzai- 
barba, para que si les conviene, comparezcan , 
deducirlo ante este Juzgado dentro del términ: 
de treinta dias.

Dado en Zaragoza á siete de Diciembre dem: 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.- 
Por mandado de S. S , Manuel Serrano.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalán, Juez de primen 

instancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llamaj 

emplaza á Miguel Bolsa Trenis, Manuel Ga> 
gallo, Valero Vallespin, José Aparicio SariñM 
José de Gracia (a) París, Francisco Vallespin 
Manuel Aparicio, vecinos de Sástago, ausentes' 
cuyo paradero se ignora, para que dentro deHí 
mino de quince dias, á contar del siguiente a: 
su publicación en la Gaceta He MaHrid y Bo l e e 
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan en ■
cárceles de este partido á responder de los caw 
que les resultan en la causa que se sigue congr
ios mismos y quince más, vecinos de Sásta: 
sobre sedición promovida en dicha villa lata- 
del dia veintisiete de Agosto último, y lesión 
al Alcalde, tres Concejales, Secretario accide^ 
y Recaudador del Presupuesto municipal; 
no verificarlo les parará el perjuicio que hu^ 
lugar. Y encargo á las Autoridades, así civil8 
como militares, puestos de la Guardia civil él6' 
dividuos de la policía judicial, la busca y cap^' 
de los expresados sugetosy su conducción 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Caspe á nueve de Diciembre de
ochocientos setenta y seis.—Victorio Andrés' 
D. S. O., Ramón Navarro.

Calatagud.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de pri^". 

instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

nuelCiriay Urgel, conocido por Manolo, j° ।v 
lero, de cuarenta y siete años de edad, natu]rí^ 
vecino de Morata de Giloca, para que en d 
mino de diez días, que empezarán á contarse 
de la inserción de este edicto en los periódico5 
cíales, comparezca en este Juzgado y Cárceles , 
partido á notificarle la sentencia recaída 
causa que se le siguió sobre lesiones y atenta11 
un agente de la Autoridad.

Al propio tiempo encargo á todos los 
ces de la provincia, Guardia civil y agentes
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policía judicial practiquen activas diligencias á 
fio de obtener la captura del Ciria, cuyas señas 
se expresarán á continuación, remitiéndole á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Calatayud á nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Nicomedes de Ur- 
dangarin.—D. S. O., Manuel Palomares.

Seuas del procesado.
Edad 47 años, estatura casi regular, ojos pe

queños, hundidos, nariz chata afilada y pelo en
trecanoso.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera I 
instancia de Calatayud y su partido,
Por el presente cito y liamo á D José María 

Lahoz, vecino de esta ciudad, para que el término 
de treinta dias se presente en este Juzgado á per
cibir los honorarios que tiene devengados en los 
autos seguidos por D. Juan Francisco Alagon 
contra D. Antonio Lorentu, sobre dación de cuen
tas, ó delegue persona competentemente autori
zada para recibirlos.

Dado en Calatayud á doce de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Nicomedes de Ur- 
dangarin.—D. S. O., PedroIbarra.

La A ImuHÍa.
O- José Petit y Alcázar, Juez de primera instan

cia de La Almunia y su partido.
En virtud de este primero y único edicto cito, 

¡amo y emplazo á Manuel Remacha y Marcuello, 
natural de Fuentes de Ebro, casado, guarnicione
ro, de 26 años de edad, vecino que fué de esta 

1 de la que se ausentó y se ignora su para
ero, para que dentro del término de quince dias, 

^/ClJn?ar desde la inserción del presente en la Ga- 
Va Madrid, comparezca en este Juzgado á 

Ve Uüh Uot*ticacion en la causa que se le instru- 
J sobra lesiones por disparo de arma de fuego; 

J° apercibí miento que si no lo verifica le parará 
1 r^juicio que haya lugar.

mil n h La Almunia á quince de Diciembre de 
P¿7nJcaocientos setenta y seis.—José Petit y Al- c«ar._D. s. o„ Hilario Prados.

■Sos.
El Cédula de citación.

^cin^a^i R°drigo López de Artieda, Juez mu- 
tura apC e,- a Puente villa, ejerciente la judica- 
disposj Pllm.ei'a instancia de este partido, por in- 
cia dip^10in ®r- Jqoz propietario, en providen- 
de ejep3' a en P1dmero del actual en el expediente 
seguiíjaU?10n sentencia procedente de causa 
8,1 cri-a eUne8te contra Lucas Berradre y 
Tier^ a francisca Sanz, vecinos de la villa de 
esPosa c’ fmuerte violenta de María Gracia, 
federo1 a ^ei‘radre, ha acordado que los 
di;, ¿g , b dj ia finada, la cual se supone proce- 
^ca Pna Lasa de Misericordia de la ciudad de 
^dó dem^areZCan eu l°s estrad°s de este Juz- 
^bljnqn-tro de l°s nueve dias, siguientes al de la

10n de esta cédula en la Gaceta de Ma

drid 7 Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, con ob
jeto de notificarles el fallo ejecutorio pronunciado 
en la relacionada causa.

Y para que conste, cumpliendo con lo manda
do, extiendo la presente que firmo en la villa de 
Sos á cuatro de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—El Escribano actuario, Pedro Ponz.

JUZGADOS MILITARES.

D. Lope Diez Rodríguez, Teniente graduado Al
férez, Fiscal del primer batallón del regimiento 
infantería de Galicia, núm. 19.
Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se 

hallaba de guarnición el soldado de la tercera 
compañía de este batallón y regimiento, Antonio 
terral Rocamora, natural de Espluga de Serra 
(Lérida), á quien estoy sumariandopor el delito de 
primera deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel del Castillo de la Aljaferia de 
esta Plaza, donde deberá presentarse dentro del 
termino de treinta dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descaeos; 
y de no presentarse en el término señalado se^se- 
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza cuatro de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y seis.—Lope Diez Rodríguez.

D. Lúeas Triarte y Ugalde, Coronel, Teniente Co
ronel de Caballería, Fiscal de la Canitanía ge
neral de Aragón.

, Habiéndose ausentado de esta capital é igno
rándose el paradero de Mariano Amador, natural 
deliiiesta, provincia de Cuenca, deedad de treinta 
años; y de Mariana Fernandez, natural de Bonillo, 
provincia de Albacete, de veintisiete años, ámbos 
gitanos, á quienes estoy sumariando de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general del Distrito, por 
el delito de atropello á la guardia de la cárcel de 
Caroca, el dia veintinueve de Noviembre del año 
mil ochocientos setenta y cinco, en cuyo hecho 
resultaron heridos.

Usando de las facultades que me conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á los ex
presados sugetos, señalándoles el Gobierno mi
litar de esta Plaza, donde deberán presentarse en 
el término de treinta dias, á contardesde la fecha 
de la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Zaragoza nueve de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y seis —Lúeas Triarte.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registraaos en este Juzgado durante la primera decena de Diciembre de 187

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

--------------

TOTAL
DE

AMBAS CU

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.
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1.......... 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
2.. .. . 3 » 3 » » » 3 » » » » » » » 3
3.......... 2 » 2 » » » 2 » » » .» » » » 2
4.......... 2 4 6 »' » » 6 » » » » » » » 6
5.......... 1 4 5 » » » 5 » » » » » » » 5
6.......... 3 » 3 » » 3 » » » » » » » 3
7.......... 1 1 2 » 1 1 3 » » » » » » » 3
8.......... » 1 1 » » » 1 » » » » » » 1
9.......... 1 4 5 » » » 5 » » » » » » » 5

10..........2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3

16 17 33 » 1 1 34 » » » » » » » Lj
Zaragoza 11 de Diciembre de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la primera M e 
de Diciembre de 1876, clasificadas por sexo y. estado ci-oil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. _______
t o t a -

g e n e R-1*■v A m O E s. 3E¿r 33 TVI B Tí A ® .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1.......... 1 » 1 2 » » » » 2
2 ¡•22.......... 2 » » 2 » » •» »

3.......... » » » » »
1

1 1
1

2
2 2

4.......... » » » » » 4
5.......... 3 » 1 4 . » • » » » 1
6.......... 1 » » 1 » » » . » 3
7.......... 1 1 1 3 » » » » 1
8.......... » » » » » 1 1 3
9.......... 2 » » 2 » 1 » 1 1

10.......... » » » » » » 1 1

10 1 3 14 1 3 3 7 '2/

Zaragoza 11 de Diciembre de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


